
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Allos Accionistas de Inbudacorp S.A.: 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Rosolución 
No.S2 1.4,30014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de compañias. referente a las 
úbigaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisano de Inbudacorp S.A. presento m 

informe corresponciente al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre 2015 

  

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 
La Administación de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los 

estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de información Financiera, así 
como por el diseño, Implementación, y mantenimiento de controles Intemos relevantes, que 
permitan la presentación de estados fnanciors razonables y res de erores materes debido a 

Responsabilidad del Comisario 
» responsabligad, con base en la revisión efectuada, consiste en expresar una opinión sobre los 

estados financieros de la compañía y sobre el cumplimento por pane de la administración de las 
normas legales estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas. 

Mi revisión se efectuó siguiendo los lineamientos de las normas Internacionales de auditoria, en 
consecuencia, inclyo pruebas selectas de los regisros contables y evidencias que sopora os 
impores y tevelaciones incluidos en los estados financieros. Incluyo también la revisión de la 
adecuada aplicación de las Normas Intemacionales de infomación Financiera, asi como la 

la presentación general de los estados financieros. Cons     

  

En m opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
spectos materiales, la stuación financiera de Inbudacorp S.A. al 31 do diciembre de 2015, el 

"operaciones y sus flujos de caja por el año terminado on esa fecha, de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

    

    

So 4 ps ón Nao 
Comisario 

Guayaquil, 02 de Marzo de 2016


